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ARTICULO 3 . " 

Decíamos en nuestro artículo segundo (*) que hallábamos la 
diferencia económica en favor del sistema del S r . Mendízabal, so-
bre el reglamei to de estadística del Sr . Moti , principalmente en 
(|iie por medios indirectos podemos conocer en poco t iempo el ca-
pital nacional para la imposición de la contribución terr i torial , sin 
miedo de que d isminuya , cuando por el método del gobierno se 
halla espuesto'á sufrir las alternativas y eventualidades del capri-
cho de los hombres . Vamos h o y , p u e s , á esplanar esta idea , aña-
diendo otras rellecsiones (¡ue mas la corroboren. El Sr . M o n , lo 
mismo que todos los ministros de Hacienda que hemos tenido en 
España desde 1 8 3 3 , reconoció que era indispensable saber el ca-
pital nacional , porque de otro modo era absurdo el repart imiento 
de la contribución territorial ; pero desgraciadamente puso sus ojos 
en Francia y quiso aplicar á nuestra nación lo que en aquella cos-
tó inlinidad de sacrilicios pecuniarios. Repetimos que desgraciada-
mente no consideró que la España no está en la actualidad para 
atender á los inmensos gastos que trae consigo el sistema por él 
propuesto, que los graduó en su esposicion á S. M. en cuarenta y 
un millones de r e a l e s , cantidad que no alcanza á cubrir las aten -
ciones allí re fer idas , en razón á que el número de partidos j ud i -
ciales es mayor que el designado en aquella esposicion. 

Separándonos por ahora de la cuestión del t iempo necesario pa-
ra formar el registro general de lincas según el plan del Sr . Mon, 
entraremos a comparaciones sobre su costo, relat ivamente al que 
ofrece el del Sr . Mendízabal. Según este señor d ipu tado , el r e -
gistro general se ha de componer de las relaciones presentadas por 
los propietarios, rectificadas por el alcalde y por el ayuntamiento: 
según el ex-min i s t ro , el registro se formará por las relaciones de 
los propietarios y de los inquilinos ó ar rendatar ios , ecsaminadas 
por una jun ta pericial , y comprobadas luego sobro el terreno por 
un comisionado con 18,000 reales de sueldo, un secretario con 
<iOüO reales y los peritos necesarios, con gratificaciones bastantes 
á neutralizar las ecsigencias que pudieran presentárseles. La gran 
diferencia que esto o f rece , ella sola se manifiesta, y por lo mismo 
naturalmente se recomienda el sistema del Sr . Mendízabal por su 
baratura y oportunidad. 

Formado ya el registro de fincas por el plan del Sr . M o n , solo 
es aplicable para la graduación ó repart imiento de la contribución 
entre las provincias y pueblos, y para la der rama entre los contri-
buyentes, se hace necesaria la formacion de un catastro. No des-
conoceremos nosotros la utilidad de este catas t ro , pero tampoco 
optaremos por é l , teniendo el medio sencillo del Sr . Mendízabal, 
que con solo el registro de f incas, atiende á ambas cosas. La fo r -
macion del catastro, tal como se qu ie re , ofrece tantas dificultades 
que casi son insuperables para las personas de ello encargadas , y 
tantos gastos trae consigo si se confia a manos pagadas por el go-
bierno, que aumentan en mucho la cifra de los desembolsos que 

es necesario hacer . Por el cont rar io , en el sistema (pie hoy .si' 
p ropone , como quiera que los cupos de la conlríbiirion (crritorial 
no existen sino en proporcion al capital que presentii el rei;istro 
genera l , no es necesaria mas que una operacion, cual es conocer 
la ri(|ueza individual de los propietarios, y proceder á la esaccion 
del tanto por mil en que aquella consiste, con los recargos indis-
pensables para la admitiistracion de la contribución. Ks|e sencillo 
procedimiento, además de las ventajas que t r a e , por el ahorro de 
gastos preliminares, evita otros que no son tampoco despreciables. 
Sabido es que toda clase de repartimientos deben hacerse en pa -
pel del sello cuar to , cuyo itnporte se satisface, no de los gastos 
de la misma contribución, sino de los presupuestos municipales, y 
como por el método del Sr . Mendízabal no son neiesarios los r e -
partos ó de r r amas , tendremos que los pueblos dejarán de invertir 
en papel sellado una no pequeña cantidad. Se nos contestiuá tal 
vez que estas cantidades dejan de ingresar eii el tesoro, y (¡IK' por 
consecuencia el perjuicio será para es te ; pero como estamos con-
vencidos, que con los productos de la contribución territorial y 
aduanas administradas y regidas bien y fielmente, tiene el gobier-
no lo suficiente para atender á sus ohligacioíies ; responderemos 
que el déficit de papel sellado es insignificante i, y que hartas ga-
belas pagan los pueblos para que se les tenga.Qonsicleracion, ahor-
rándoles lo^iiosible. 

En otro artículo continuaremos tratando esta mater ia . 

• Manuel Mato de Molina. 
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En vano me brinda e' mundo 
sus fúlgidas ilusiones, 
ni se calman mis pasiones, 
ni me contenta el placer : 
Hastío grave profundo 
mi corazon envenena, 
y siempre intensa resuena 
la fibra del padecer. 

¿Por qué de la triste vida 
este afan e t e r n o , ardiente? 
¿ por un fugitivo ambiente , 
cual relámpago fugaz.'' . 
¡Cuan inút i l , cuán perdida 
nuestra afanosa eesistencia 
con lastimosa defnencia 
busca la muer te voraz! 

Huyan de n)í las pasiones 
huyan de mi allá muy lejos, 
no sus pérfidos consejos 
seduzcan mi corazon. 
H u y a n de amor ilusiones, 
y halagos de la belleza, 
la p o m p a , el fausto y r iqueza, 
los honores , la ambición. 

Vuelvan las horas felices 

14» de Xot'ietnbre de 1 8 1 7 . 
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